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Quito, 07 de diciembre de 2015 
Oficio No. CES-045-2015 
 
Señores/as Doctores/as: 
Marcelo Cevallos Vallejos 
Ximena Díaz Reinoso 
Agustín Grijalva Jiménez 
Germán Rojas Idrovo 
Rocío Rueda Novoa 
Enrique Santos Jara 
MIEMBROS ACADÉMICOS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Señor Economista 
José Martínez Dobronsky 
MIEMBRO DELEGADO DEL MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
 
Señor Doctor 
Gustavo Bedón Tamayo 
DELEGADO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
 
Señora Doctora 
Elizabeth Larrea Santos 
MIEMBRO DELEGADA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
 
De mi consideración.- 
 
Por medio del presente, en mi calidad de Presidente del Consejo de Educación 
Superior (CES), me dirijo a ustedes con la finalidad de convocar a la Cuadragésima 
Quinta Sesión Ordinaria del CES, que se llevará a cabo el día miércoles 09 de diciembre 
de 2015, a partir de las 09h30, en la sede de este Organismo, ubicada en la Av. 
República E7-226 y Diego de Almagro, de esta ciudad de Quito.  

 En la sesión se tratará el siguiente orden del día:  

1. Informe de la Comisión Permanente de Postgrados, con relación a la 
aprobación de varios proyectos de programas de postgrado. 

2. Informe de la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas, 
recomendando la aprobación de varios proyectos de rediseño de carreras. 

3. Informe de la Comisión Permanente de Doctorados, con relación a la propuesta 
de reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador  
del Sistema de Educación Superior. 

4. Informe de la Comisión Permanente de Doctorados, con relación al Convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo de Educación  
Superior y CIESPAL. 
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5. Informe de la Comisión Permanente de Doctorados, respecto del Adendum al 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo de  
Educación Superior y OEI. 

6. Informe de la Comisión Permanente de Doctorados, respecto al proyecto de 
resolución sobre la difusión de programas de doctorados con  
convocatoria internacional antes de su aprobación por el Consejo de  
Educación Superior. 

7. Informe de la Comisión Ocasional para Temas de Salud, acerca de la 
autorización a la Universidad Católica Santiago de Guayaquil para  homologar 
la especialización de hecho en Urología del Doctor Francisco Alberto Parra. 

8. Asuntos relativos a los procesos de intervención a instituciones de educación 
superior dispuestos por este Organismo.  

9. Asuntos relativos a los proyectos de estatutos de las universidades y escuelas 
politécnicas. 

10. Asuntos relativos al Plan de Contingencia. 
11. Varios. 
12. Aprobación del acta de la presente sesión. 

 
Atentamente, 
 
 
René Ramírez Gallegos 
PRESIDENTE  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 


